
Universidad Nacional Autónoma de Honduras

Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de lnfraestructura
SEAPI

UNAH

OFICIO SEAPI No. 1873-2017
1 2 de diciembre de 2017

Máster
i/OSIIIAN ADOLFO AMAYA LÓPEZ

Comisionado Coordinador
Comisión de Control de Gest¡ón, UNAH
Su Oficina

Estimado Máster Amaya:

Reciba m¡s atentos saludos en ocasión de dar respuesta al Oficio No. CCG-1105-2017 de

fecha 28 de noviembre de 2017 y a la vez remitirle en formato ¡mpreso y digital PDF al

correo transparencia@unah.edu.hn, conforme a lo solicitado por la Comisión de Control de

Gestión, el "Cuadro de Ejecución Presupuestaria al mes de Noviembre de 2017 de los
Proyectos de lnfraestructura".

Así mismo, se informa que durante el mes de noviembre se suscr¡bió el Contrato de

Construcción No. CC-O5-20 17-SEAPI-UNAH y el Contrato de Superv¡sión No. CS-04-201 7-

SEAPI-UNAH, correspondientes a la construcción y supervisión del proyecto "Construcción

de Edificio de Aulas No. '1 y Edificio Administrativo, CURNO", los cuales se detallan en el

cuadro adjunto. Durante este mes no se emitieron circulares en la SEAPI.

En espera de haber atendido lo solicitado, aprovecho para expresarle mis muestras de

consideración.

Atentamente,

cc: Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Rector lnterino UNAH
cc: Lic. Leon¡das Donato Elvir, Secretar¡o Ejecutivo de Administrac¡ón y F¡nanzas SEAF
cc: Lic. Seidy Fabiola Sosa, comis¡ón de Control de Gestión
cc: Expediente, SEAPI-UNAH

ll:'l)a'^'

Ciudad Universitoriq, Edifrcio Alma Mater, Piso No, 70, Tegucigolpa, M,D.C, Hondura§" C.A.

Tel. 2216-6700, exL 77o454. Email: seap¿unah@gmail.com

BecihiCo Por:
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UNIVERSIOAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

SECRETARíA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, SEAPI

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ENERO A NOVIEMBRE 2OI7

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

1 03.01 01-78
Construcc¡ón Llnea de Bombeo al
Tanque Elevado, Sistema
Hidrosanitar¡o Ciudad Un¡versitariá.

000 0.00 0.00 2,067,851.06 874.357.32 0.00 0.00 771.611.59 000 0.00 0.00 3,713,819.96

2 03.01.01-79
Construcc¡ón Edificio C¡encias de la
Salud UNAH-VS.

0.00 420,995.50 215.886.45 41,004.50 239.634.32 5.984.95 9,588,731.80 0.00 't'!,655.79 0.00 000 10,523,893.31

3 03.01.01-81
Construcción Ed¡fic¡o Rectorla-
Admin¡strat¡vo, C¡udad Univers¡taria
José Trinidad Reyes.

0.00 'r4,795.389.40 33,482.30 0.00 000 0.00 000 0.00 000 103,9't7.47 0.00 14.932.78917

4 03.01.01-85
Refor2amiento Estructural y
F¡nal¡zación del Edific¡o C3, Ciudad
Universitaria.

0.00 1,631,416.58 1,472,419.14 2,520 ,522.30 3,952,647.16 2,860,30r.56 10 621,809.91 9,091,253.34 26,181,342.08 9.736,739 .72 9,370,567.84 77,439,0'19.63

5 03.0't.0't-94 Construcc¡ón Ed¡fic¡o 1847, C¡udad
Un¡vers¡taria.

0.00 1.812.719.20 18,763,383.01 25 ,249 ,201 .55 29,327,750.81 30,626,480.58 53,307,007.34 23,364,433.52 42.252,325 .04 44 ,268,215.54 42,666,940.s4 3't1,638,457.13

6 03.01.01-1 19
Restauración y Rehabil¡tación
Edif¡c¡o Paran¡nfo Univers¡tario.

0.00 97,913.25 5,384,736.92 0.00 7,550.00 0.00 1 ,821 ,927 .24 000 134,226.O8 2,352,779.77 67,113.04 9,866,246.30

7 03 01.01-145
Construcc¡ón e lnstalac¡ón de
Elevadores en Edif¡cios Al, 42, D1
y F1, Ciudad Un¡versilar¡a.

000 0.00 4,180,116.62 0.00 0.00 6,703,765.06 0.00 1.225,440.34 000 0.00 0.00 12.109 322.02

8 03.01.01-149
Construcción Edif¡cio Anexo
Facultad de Ciencias Económicas,
c.u.

9.200.00 127.051.24 I,962,470 .17 000 19.200.00 1 .839,027 .72 2,971,274.87 2,407,092.27 2.851,519.35 2,766 ,370 .17 540.500.86 22,493,706.69

9 03.01.01-166
Construcción de Tanque de
Abastecimiento de Agua, CURLA.

0.00 0.00 3,200 00 414.122.26 r40,800.00 48,000.00 1,135,284.45 96.000.00 48,000 00 48,000.00 2,163,834 59 4,097,241 30

10 03.01.01-178
lmpermeab¡lización de Losas en
Azoteas del Ed¡f¡c¡o Princ¡pal del
CURC.

000 0.00 0.00 000 785.385.83 0.00 0.00 000 0.00 000 000 785.385 83

11 03.01.01-182
Construcc¡ón Muro Per¡metral y
Portales de Acceso en UNAH-VS.

6.059,301.40 000 000 000 000 0.00 000 000 6,059,301.40

12 03.01.01-186
Construcc¡ón Cerco Perimetral
Terrenos UNAH-VS.

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 000 000 1.073,978.25 000 0.00 1,073,978.25

Ejecución Presupuestor¡o Proyectos de lnfruesüucturo Enerc o Novieñbre 2017.

No.
Eatructura

Presupusstaria Nombre dol Proyecto
Elecuclón Mensual (Lemplras)

folal Lemplra8

Enero Febrero Marz o Abrll M.yo Junio J ul¡o Agosto Soptlémbre Octubro Nov¡embre
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UNIVERSIOAO NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

SECRETARíA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, SEAPI

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ENERO A NOVIEMBRE 2017

PROYECTOS DE INFMESTRUCTURA

13 03.01.0't-188
Laboratorios de Lenguas
Extranjeras, Centro Un¡versitar¡o
Regional de Occidente CUROC.

0.00 000 571 ,131 .82 0.00 765,491.65 000 373,454.09 0.00 000 000 0.00 1,710.077.56

14 03.01.01-189

Construcción Módulo de
Oesinfecc¡ón Personal y Arco
San¡tar¡o Vehicular del Area
Avlcola, CURLA.

0.00 816.026.'r 7 0.00 0.00 't,414,130.24 000 0.00 000 000 3,232,O45 .47 0.00 5,462,201.88

t5 03.01.01-193

Construcción de Laboratorios de
C¡enc¡as Básicas y Plantas P¡loto
de lnnovación Alimentaria en
Centro Regionales de la UNAH.
Paquete A: UNAH-VS y UNAH-TEC
AGUAN

000 9,982,500.00 000 0.00 0.00 3,323,295.63 0.00 5,872,409.76 0.00 0.00 4,337,409.23 23,515,61 4.62

03.01.0'1-190

Construcción de Laboratorios de
Cienc¡as Bás¡cas y Plantas Piloto
de lnnovación Alimentaria en
Centros Regionales de la UNAH.
Paquete B: CUROC y CURC

8,094,059.78 0.00 000 3.506,825 11 2,909 883.97 2,006,691 48 1,206,593.09 40,000.00 2.295,072 .7 1 10,291 ,aO7 .22 7.323,436 81 37.675.170.17

17 03.01.01-194

Construcción de Laborator¡os de
Cienc¡as Básicas y Plantas P¡loto
de lnnovac¡ón Alimentaria en
Centros Regionales de la UNAH.
Paquete C: CURLP y UNAH-TEC
DANLI

5,422,803.12 0.00 1,4U,521.20 1,065,153.17 52.000.00 2,523,192 .37 52,000.00 2, 562, '! 40.89 r,885,190.70 52,000.00 3,691,507.84 18,740,509.29

'18 03 01.01-198
Readecuac¡ón y Mejoram¡ento de
las lnstalaciones y Clfn¡cas
Odontolóqicas.

6,567,000 00 0.00 4 ,087 ,',t79 .70 000 0.00 0.00 8,247,272.77 0.00 000 1a.901,452.47

Total Lemp¡ras 13,526,062.90 29,684,011.38 47,588,347.63 40,923,981.35 ,14,576,011.00 49,936,739.35 81,078,082.79 45,430,381.70 84,981,382.77 72,851,875.36 70,161,310.75 580,738,185.98

Ejecuc¡ón Prcsupuestotio Ptoyectos de ln¡roestÍucturo Ene@ o Nov¡eñbrc 2017.

No,
Esiructura

Pregupuestarla
Nombre dél Proyecto

Elecuclón Mensual (LemPlras)

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Jun¡o Julio Agosto Sept¡embro Octubre Nov¡embre

Total Lemplrag



UNIVERSIDAO NACIONAL AUTÓNOMA OE HONOURAS

SECRETAR|A EJECUfIVA DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECÍOS OE INFRAESfRUGfURA

SEAPI

Contratos Suscritos en Nov¡embre 2017

297,440,610.98

Et proyecto consiste en la construcciÓn
dos edif¡cios: Edif¡cio de Aulas No 1

con un área de construcción de
m2, distribuidos en tres n¡veles

func¡onarán para aulas y laboratorios
Edificio Administrat¡vo con un área

construcción de 2,140 m2, distribuidos
en tres niveles en los cuales
funcionarán las of¡c¡nas
y de dirección del Centro
Regional Nororiental.

540 dias calendario28t121201716t11t2017Constructora Sato, S. de R.L.

de C.V.
Construcción de Ed¡ficio de Aulas No

1 y Edificio Administrativo, CURNO.
de Construcción No.

2017-SEAPI.UNAH

SupeN¡s¡ón del Proyecto Construcción
de Edif¡c¡o de Aulas No. 1 Y

Administrativo, CURNO.
16t1112017

Servicios de Supervisión Para
Construcc¡ón de Edificio

No. 'l y Ed¡ficio Administrativo,
Contrato de Supervisión No.
04-2017-SEAPI-UNAH

Nombrg de la P€fsona Flslca
o Jurldlca quo 80 le Aslgnó
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CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. CS.O4.2OI7.SEAPI.UNAH

sERvtctos DE supERVrsrót p¡R¡ EL pRoyEcro "coNsrnucclóN DE EotFtcto
oE AULAS No. I Y EDIFICIO AOilIINISTRATIVO, CURNO",

cELEBRADo ENTRE LA uNtvERstDAD NActoNAL AUTóNoMA DE HoNDURAS
(UNAH) Y EL CONSORCTO CONASH.|CSA.

Nosotros FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, meyor de odad, caBado, hoñdureño,
Ooclor 6n Med¡cina y Cirugla, con dom¡cilio en la ciudad de Tegucigalpa, dopartamento de
Francieco Morazán, con Tarjeta dc ldentidad númaro 0E01-1953-04220, actuando en mi

condición de R€ctor lnterino y RopreBentante Legal de la Univorsidad Nac¡onal Autónoma de
Hondura8 (UNAH), nombrado para lal cargo sogún consta en cl ACUERDO NtllUenO t Z -

2 0 1 7 - J D U a . i . - U N A H d é fecha veintiBéis de Beptiembre del eño dos mil dieci3iotc, am¡tido
por la Junla de Dirección Universitarie a.i., B€gún punlo dc Acta preparado en la Agenda do la
Ses¡ón Extraordinaria No, 13 de fecha vcinticlnco de scptiombre do do3 mil diocisiets; que on
adelenle me denom¡naré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la oira parte JOSÉ RAfrllRO
ZtlNlGA SOTO, mayor de edad, ca8edo, lngeniero Civil, hondureño y de cste domicillo, con ^.\¡!-l 

r.¡rt

;;'ñ^.ñ;;d .J ; o ,". üo;:ñ;:,ü;;, "; ffi 
" 
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Reprosentante Legal de la Soc¡edad Mercantil denominada INGENIEROS CONSULTORES, S,.,'f;: .. . ,.-l
r \ePr eee, ,¡ei ,¡E Leuq, vs I e' 

' ¡ r , .

A. (cn lo ¡ucc¡lvo "|CSA"), Boc¡odad de cete domicilio s6gún consta en él Tcotimonio Oe n: I I I

Escritura Públlca Número dieci3icte (17) ds frcha diez (10) de abril da mil novecienlos ochenta, i++
A. (cn lo ¡ucc¡lvo "|CSA"), Boc¡odad de cete domicilio s6gún conste en él Tcotimonio ¿e fal i.l J j

(1980), autor¡zada por el Notario Laureano F, Gutiérrcz e inscrita bajo el Número qu¡nce (15) d€l ..
Tomo ciento veintiocho (128) del Registro de Comerciantcs Socialés del Régl3tro de Propiedad '4

lnmueblo y Mercent¡l de Franci8co Morazán; mi condición de Presidente de la refer¡de

consta en el Testimonio de la Escritura Pública Númcro ocho (8) de fecha diecisiete (1

marzo de dos mil catorce (2014), autorizeda por la Notar¡o Marla Vicloria Navarrete Flores, e
¡nscr¡to con el Número veintiún mil seiccientos se8€nta y ocho (21768), con Malrlcula Nú,mcrb':i
3e8enta y s¡€te mil noveciento6 (67900) del Libro de Comerdantes Soc¡eleB del
Mercantil de Francisco Morazán: m¡ répresentación de la sociedad consta en la Escritura
Número sesenla y ocho (68) de Poder Gcneral de Administración y Reprosentac¡ón, autorizadai
por la Notario Marfa Victor¡a Navarrete Flores, el treinia (30) de diciembre de dos mil catorce r.. . ''1
(2014), debidamente inscrito con el Número sesenta y cuatro (64) del Tomo ciento cuarcnla y i " ; . .1

s¡ete (147) del Registro Especial de Poderes dél Registro de la Propiedad del Departemento de ',[¿l) ' 
'

Francisco Morazán y MAYRA TOSTA APELL, mayor de odad, soltora, lngeniera Civit,/Ññ(" I .

hondureña y de esle domicil¡o, con Tarjeta de ldent¡dad número 0501-1945-00453, actuando en \v:i.'o
mi condición de Gerente General y Represenlante Legal de la Sociedad Mercentil
CONSULTORES ASOCIADOS DE HONDURAS, S. DE R.L. DE C.V., (en lo suca¡lvo

(:ontrato dc Supervlslón No, CS.04.20l7.SEAPl-U NAll
Scrvicios dc Supervlslón del Proyecto: "Constrxcción Edlllcio dG Aulas No. I y Ediñcio Adnlnlstrativo. CURNO. Página I
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"CONASH'), soc¡edad de este dom¡c¡lio según consta en la Escrilura Pública de ConBtitución
Número diez (10), autorizada por el Notario Enrique Ortez Colindre3, en fecha dos (2) de ago6to
de mil novecientos B€Benta y seis (1966), e inscr¡ta con el Número ochenta y sais (86), Folios

cuatrocientos veinticuatro (424) al cuatrocicntos treinta y uno (431), del Tomo cuaronta y cualro
(44) del Registro Público Mercsniil de Frencisco Morazán; acredito mi repr€6entación con la

Escr¡turs Públ¡ca autor¡zada por el Notario Efraln Moncade Silva, €n f6cha diecisiete (17) de

d¡c¡embre de mil novec¡enloB setenla y cuetro (1974), inscrile bajo €l Núm€ro ciento ve¡nlinueve
(129), Folios tresciénlos novonta y ocho (398) al cuatrocisntos cualro (404), del Tomo ochenla y

nueve (89) del R€gislro Prlblico Mercantil de Francisco Morazán y su reiificación en le Escrilura

Prjrblica Número c¡enlo veintiuno (',l21), autor¡zad8 por el Noierlo Rubén Emilio Cestillo Ochoa, en

fecha vcini¡dós (22) do d¡cirmbre del dos mil ocho (2008), debidamente ¡nscrila bajo el Número

mil ochociontos c¡ncuonta y geie (1858) con Mairlcula so3enta y do8 mil novoclanto§ doce
(82512) del Libro ds Comerc¡ante8 Sociales Roglstro Mercantil da Fráncisco Morazán; y

actuendo én mi condición da Rcpresentante Logal del CONSORCIO CONASH{CSA cxtromo
que aal ec ecredita en cl documento 'CONVENIO DE CONSORCIO', su3ffilo en fecha 30 de

marzo de 2017, que on adelanta sc denominará EL SUPERVISOR; todos cn plsno gooe y

ojercicio de nuegtroe derechos o¡viles y con suflci€nte capacldad logel para la rcelización do oate

acto, hemos convenido €n celobrar 6l prsEente CoNTRATO DE §UPERVEIÓN No. CS.O4.

2OT7.8EAPI.UNAH, SERVICIOS DE SUPERVISóN PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCÉN
DE EDIFICIO DE AULAS No. I Y EDIFICIO ADMINISTRATIVO, CURNO", edjudicado mediante..¡' I r'.,,' -- - --.('._

RESOLUCTÓN RU No. 19/05-2017 de feche diecisiete de mayo de2017, dicha Resoluclón fuá7i ¡ .'i-.',

PRIMERA| oEFlNlCloNES, ORDEN DE lNlClo: Es el documento med¡anto el cual EL'

CONTRATANTE autoriza a EL SUPERVISOR a dar inicio a lo8 eervicios objeto de este

Contreto. EFACORA: Libro en el que Be lleva un registro ficl de los evances dé la
comunicacionos rutinaria8 entre la emproga con8tructola, el supcrvisor y el

deberá permanecer en cl sitio de la obra. SEAPI: e8 le Seffetarla Eiecutiva de

Proyec{oB de lnfreestruclura de la UNAH, GARANTIAS: Sc entondorá por gerantlas lae f¡an2ás'

o las garantlae bancariag emii¡das por in3lituciones debidamcnto auiorizada8, chequsE

ooñificados u otras análogae quo eslsblezca le Ley de Contratac¡ón dél E3tedo y su Reglamento",.,

ORDEN DE CAMBIO: La8 modificac¡onas ¡ntroducidas por el contratanie que importen

o di8minución en la cuantle d6 la prestac¡ón de lo8 servicios previslos or¡ginalmente en el

contrato, siempre que no excedan del diez por c¡ento ('1070) de su valor. CLAUSULA '
SEGUNDA: OBJETO. VALOR Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. Obl.to d.l Contr.to: laD
eB la preotación de los Servicios de Supervisión del Proyacto "Construcción de Edificio de Aulas 7r.(S1
No. 1 y Edific¡o Administrativo, CURNO', para que 6€ ojBcuio de acuordo a la docum6nteción '\\lr
contractual, las especificaciones técn¡ca3, normas de calidad y iiompo programado y a laB '
dispos¡ciones de la Ley de Conlratación del Estado y su Reglamento !¿dgl!!91-gg]!¡!!9: El

valor del contreto es de VolntidóB Mlllone¡ Qulnlentos C¡ncuonts y Trea Mll Un Lemplr¡t

Contrato dc Supcrvlslón No. CS-04.20l7.SEAPl.UNAH

Servtcios d€ Superv¡slór del Proyeclor 'ConsÚucción Edlflclo de Aules No. ¡ y Edlflclo Adminlstrativo. CURNO. Pá8ina 2

,$\t?
,o

o,t

proceao de contralación llovado a cabo beio la modalidad de ConcurBo Públioo Necionsl

No, 02.2017-SEAPI-UNAH, contrato que se regirá bajo la8 sigu¡ente6 cláusula§:
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con Novonta Centavo¡ (L 22,553,001,80). Esle valor tiene un componente de honorario§
profes¡onales por un valor de Do3 Mlllono. Cuatroclontor Seaont¡ y Sols M¡l euinlento¡
Cincuonta y Cinco Lempiraa con Nov€nta Cont¡vo! (L 2,466,855.90). Ertructura
Proluougltarir: El valor de este contrato será financiado de la estructura presupuegtaria:
Programa 03.01.01, Código 177, Objoto det Ga6to 471OO,O1. CLAUSULA TERCERA:
REOUISITOS PREVIOS. Formalizado el conrrato EL SUPERVISOR deberá presentar garantia
de cumplim¡ento de conrato, equivalente al quince por ciento (150/o) de los honorar¡oB con
exclusión de costo§, CLAUSULA CUARTA:
SUPERVISOR preotará sus servic¡os de eupervieión de acuerdo a 106 requisilos establec¡dos en
los Términos de Referenc¡a, la Oforta Técnica y la Oerta Económica presontadas por EL
SUPERVISOR y aprobadas por EL CONTRATANTE. CLAUSULA QUTNTA: ALCANCE DE
LOS SERVICIOS: El alcance de los servicioB trata d6l Eltudlo de Suolo¡ donde se construirá la

obra y la Suporylrlón del proyecto "Con.trucclón dc Edlflclo de Aula¡ No, 'l y Edlflclo
Admlnl.r.tlvo, CURNO", obras que se déBcriben on los documentos de contratac¡ón de la
con8trucción de la obra civ¡|. Adomás del contenido inic¡8| en esta cláu8ula, la preetación de los
aervicios, que serán compatlblca con las mejores prácl¡ces técn¡ces y administrativa8 usueles on
proyectoB de esta naturaleza, incluirá pero no 8e l¡mitará a lo siguiente: ¡) Revi8ar el proy6c1o,

incluyendo planos, e8pecif icaciones u otros documenlos técnlcos, antes dcl inicio da la

construcción y formular las recomendac¡one8 que procedan; b) Emitir diclamen sobrc al
programa de trabejo preBontedo por el conlratiste, prcvio a su aprobación por la UNAH, a travé!
de ls SEAPI, presonter informes mensuelo8 o con la frccuencia que fucre requer¡da Bobre su .'

cJocución a fin de verificar el avance dcl proyecto, aaf como pronunciar!é robre su ac{ualizac¡ón
o modil¡cación, si fuere requerida; c) Lleva¡ el control y Beguimiento de la ejecución del contretor\r
y vélar porque el contrat¡sta cumpla con la3 espoclficaciones generalg8 y técnicas Oet miemg,\; \ |d) Practicar inapeccionee ds campo, ordaner cnBayo3 y análieir dc materiales y unidadca d!. .
obra para verilicar su compatibilidad con las clpecif¡oaoiones acordadaB, según dotcrminc ol '.:'
contrato; .l Raalizar mcnsualmente y cn la forma que disponga al contrato, las medicionés de ^'

lEs unidadee d€ ob.a ejecutada durante el perlodoi 0 lnBpeccionar y medir las part68 d€
obras que por 6u6 caraclerlsticaB deban qucdar ocullas, elaborando loB plano§

cuando fuere nece8erio, para lo cual deborá sér avieado con ánticipación suficientc
contrat¡Bta; g) lnspecc¡oner continuamenle la ejecución de las obras, verificando su

con los planos y demás especificacioner conlractuales, ¡ncluyendo las reletiyas a
construcl¡vos o a la calidad de lo8 mater¡ale8, aprobando o rechazando su
h) Autor¡zar pagos parciales al contrati8ta por obra ejocutada, con base en le8 mediciones de
unidades de obra y los precios contratados, verificando la presentación correcla de las facturas o
éBtimeciones de obra ejecutada que presente el contrati3la e ¡ncluyendo un informe sobre el ,rf,»
adelanto y progreso fisico y financiero del proyeclo y la évaluación dG los trabajos dé aCUél. 4W
Además deberá revisar y aprobar las 6st¡mac¡on6s de obra preeéntadas por el contratista |.y '
conforme a los requerimientos y formatos e8tablecidos en la Secretaria Ejecutiva de '
Administración de Proyectos de lnfraestruclura (SEAPI); l) Autorizar pagos parciates por
materiales almacenados, verificendo su existencia y conservación, asi como su empleo efeclivo
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en la obra. aulor¡zando, asimismo, la deducc¡ón de su importe de los pagos parc¡eles por obra
elecutada, cuando dicho6 mater¡ale8 fueren incorporados en la miBma; j) Llevar un control
permanente de las canlidades de obra e¡ecuiada y de las pendientes d€ ejecución; k) Verificar
las reclamscion€s por incr€menlo de costos y eutorizar, cuendo corresponda, la apl¡cac¡ón dé la
cláusula de rcvis¡ón d€ precios; ll Llevar un control de la amortización del anticipo otorgsdo al

contret¡sta; m) Em¡tir op¡nión fundada sobre las modif¡cec¡one3 al contrato y sugerir las que

fueren perlinentes, préviendo ant¡c¡psdamente cualqu¡er modificación o altoración que pud¡es€

ocurrir en el desarrollo flsico dél proyecto, incluyendo Bu fundamento técnico y su incidenc¡a én
el pr$upuesto; n) Documentar las difor.ntes fas€s de construcción con fotograflas u otros
medioB que fueren opoñunos, llevando los rog¡stros correBpondionlas; ol Dirigir órdenee e

in8truocionos al conlrati8la para la corrocla ejecución del contreto, de ecuerdo con los planos y

especificacionce contraciuale8 y teniendo on cuente lo establecido en la Ley de Contratsclón del

Estado y su Reglamento; p) Llevar un regiBtro d6l estado dsl tiempo u otras condicione3

ambientele8 previ3las en el contreto, on cl ároa dg trab¡joi q) lntorvenir ac{ivamonte en la

recepción provisional y définitiva de la8 obras, emitiendo su opinión accrca dcl cumplimiento ds
laB obllgecioncs drl contratista: r) Autorizar los pago3 quo conespondan en la liquldación final

dol conrato; t) Documcntar y cmitlr opin¡ón sobre lo3 inoumplimlento¡ dol contratista,

e8pocialm€nte los que den lugar a la lmpos¡c¡ón dc mult83 o a le rc¡olución dol conirato:

t) Solicitar al contreli3te, cuando exisla causa juetilicada, 6l cambio del peraonal quo no moctrerg

eficiencia en su déarmpsño, ael como da la maqu¡neria o oquipo que no funcione

Bat¡sf8clor¡amonte; u) Aciuallzar diarlamcnte la bltáco¡a dc obra dal proycclo, miBma quo doborá

estar disponible permaneniemente en el sitio de las obras, ahf 8e deberá anotar iodo suceso

relevante como 8er: eslado del tiempo, invenlario, eBtado del equipo, ordones al contrati§ta, / ,,
visltas al proyecto de las distinta8 autoridades de la UNAH; v) Coordinar y velaÍ por que aa '1.{ 

l

Ejocuten, por parte del contratista, mcdidas de control ambiental para av¡tar dañar cl ambiente; r. i t ''.
w) Velar porque el conlratista mantenga por su cuents señales permanenles, tanto de dl8 como I \

dc nocho para ¡ndioar cualquicr pcligro o d¡ficultad al kánsito de percona8 o vehfculos. Eslas

señales serán aprobada3 por el supervlsor y deberán ser sufic¡ent€ment€ grandes y clarag

ev¡tar accidente8; x) Velar porqu€ 8l finel dél proyoclo el contratista cniregue lo§ planog

de la siiuación réel del proyeclo ya terminado, indicando en ello8 todss la8 modificacioncs

durente la cjccución dc las obrae (plano6 de con8trucción, planos de talle0 y que 3eráñ,

propiedad de la UNAH; y) Además do les eni€rioreo atribuciono8 son parl3, las qi.re^ se

establecen en el artlculo número 217 del Reglamento de la Ley de Contratación del Egtadd^i

obl¡gaciones y reeponsabilidades establecidas en lo8 artlculos 218 y 219 de dicho

CLAUSULA SEXTA: @. Forman parte integral del I

presente contralo, lal como si estuvieran individualmente eBcritos en él: l. lnvitación a \
Concursari 2. Términos de Reforencis del procsso; 3. Órdenes de Cambio y Modlficaciones al"

Contralo; 4, Oferta Técnica y Oerta Económ¡ca presentada por EL SUPERVI§OR, negociada y

aprobada por EL oONTRATANTE; 5. Garantía de Cumplimiento de contralo; 6 orden de ln¡cio.

En ca8o de haber discrepancia entre lo dispue§lo en el Contrato y los anexos privará lo

establec¡do en el Contrato y en caso de discrepancia entre dos o más anéxo8 privará lo prev¡sto
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en el anexo específicamente relativo al caso en desacuerdo. CLAUSULA SÉelml: ry
FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE efectuará a EL SUPERVTSOR diez y nueve (19) pagos
mensualeE por un valor de Un Mlllón Clento Ochonta y Slete Mll Lempirar con Dloz
Cent¡vo¡ (L I,187,000.10). Cada pago estará condicionado a le presentación d€ las
estimacione8 mensuales del contretista d€b¡damente aprobadas por la SEApl, esla condíc¡ón
será efeciiva a parlir del segundo mes de ejecución del proyeclo; cada pago se efecluará previa
pr€srntación de la documentación soporte respect¡va, de una copia de la certific8c¡ón de la
est¡mac¡ón de obra aprobade en el mes correspondiente y d6 un informe de avance por part€ d€
EL SUPERVISOR. Todos los pago3 Be realizarán a travéB de la Tesorerfs G€neral d€ la UNAH,
para cuyo trámite EL SUPERVISOR prcscnterá a la SEAPI, las aolicitudes de pago y óBla
extenderá una Cerlif¡cec¡ón de aprobación. A todoe loe pegoB sc les deducirá, €n conceplo d€
lmpucsto Sobre la Renla, el doce punlo cinco por c¡ento (12.50¿) del componcnle de log
honorarios profosionalos, si EL SUPERVISOR no preocnta snte la SEAPI la constancia em¡t¡da
por el Servicio de Administración de Renta3 (SAR), de estar lujéto al rágimen de pago8 a cuenta
y una coñificación de §olvancia fiscal electrónioa. cLAuSuLA ocTAVA: RESPoNSABILIDAD
DEL SUPERVISOR. EL SUPERVISOR ccrá ol r6sponBabl6 de: ef La coneda ejecución del
coniralo de construcción suscr¡to cntre EL CONTRATANTE y la ampresa construclora, hasta la
finalización del proyecto, su responsabilldad sa cxt¡endc haita el plazo de vigencia de la garantla
de calldacl de la! obra3; b) Mantoner informado a EL CONTRATANTE a lrev& de la SEAPI, dc
lodo cuenlo ocurra dur¡nte le cjecución dc le obra contratáda con la empresa con3truclora y en
caso que ee suecite oualquier problema cn la obra dcbcrá lnformáreelo inmediatamente a la
SEAPI, a lrevéB del Enlace dél proyocto. Las decioioncs ¡obre modificacioncs, enmiendaa ó
especif¡cacione8 técnicaB y de calidad que no ertén eapeclfica y claramcnte establecidas on lop' '
documontos de contrateción, deberán scr con§ultadas y concsrtedEB previamente con la SEAPi;
c) Permanec€r en el sit¡o de laa obrag para vcrlficar y csrtlficar si cl trebajo se oBtá ejccutanda ..
de acuerdo a la8 capccificeciones lécnicas; d) Entregar lnformc! mensualcs a la SEAPI, r,

I

descrlb¡endo el evance flsico, f¡nanc¡.ro y de clima €n la ejecución del proyecto; c) Comun¡car
por r8$¡lo a la SEAPI cualquier dcfecto o daficiencia cn la obra ejecutada por la
construclora, do e8te comunicación remitirá copia el Contretiata; f) Enviar copia a la
lod8comunicac¡ónoscrit8entreelSup€rviaoryelContratieta;g}Autoriz8ryccrtificarlospagoe
que d6ban realizarce al Contrat¡Bla; h) Conocer los rcclamos y deaacuerdos entre et ContretÍaiI$t lT ]l
y el Contratante en relac¡ón a la ejecución o avance dcl proyocto o la ¡nterpreteción del
lo8 que deberán Bomelerse primero a EL SUPERVISOR para quc presente Bu d¡ctamen

4gi
- á$)

c8crito dcntro do lo8 d¡ez (10) dlas s¡guienl88 a la Bntroge dc lo solicitado. Toda3 las
interpretaciones y decisiones de EL SUPERVISOR deberán estsr de acusrdo con lo e8t¡pulado
en el contrato de construcción. En su condición do intérprete y mediador, hará cuanto Béa
posible para asegurar una actuación f¡el e imparcial, tanto de parte de EL CONTRATANTE como
de la empreBa constructora y no démostrsrá parcialidad a ninguno de los do8: l) Rechazar el

trabajo que no esté conforme con el conrato. Cuando en su opinión considgre que es necegario
o aconsejable, a fin de asegurar el adecuado cumplimiento do lo estipulado en el contrato, tendrá
autoridad para 8ol¡cilar que la emprega constructora detenoe el lrabajo o cualquier parte del
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mismo para poder realizar una inspección o prueba especial del mismo, ya sea qu€ el trabajo
esté fabricado, ¡nstalado, lerm¡nado o no; j) Preparar órdenes de camb¡o. Tendrá autoridad para

ordenar cambios menore§ 6n el trabajo. Las obligacion€s, reeponsabilidades y lim¡tante3 de
autoridad de EL SUPERVISOR como repr€senlante de EL CONTRATANTE durante el perlodo

de construcción no serán modificadae o elendidas sin el con8€ntimiénto escr¡to de EL
CONTRATANTE; k) Realizar sus funciones de acuerdo el contrato, para lo cual, €n todo tiempo
deberá tener acce3o al s¡t¡o del proyecto, y8 sea que el lrebajo eslé en preparación o en
proceso, la empré3a con3tructora debo proporcionar facilidadee para tal fin. CLAU8ULA
NOVENA: PLAZO DE EJECUCIÓN. El plázo contrac{ual de la aupervieión e8tará d¡reclamente
relacionado con 6l plazo oontrectual del conlralista que ejecutará la obre c¡v¡l. Con el propóslto

de que se efeclúe una revis¡ón m¡nuc¡o8a de la documentación contractual de la construcción y a

fin de que el Supervisor y el Conlratista planiflquen y coordincn todeB la8 actividadeg

r€lacionadas con el ¡n¡c¡o de la8 obras, lo8 Borvicio8 de la Bupervisión podrán in¡ciar quinca (15)

dlas antes dol lnicio de la conetruooión de las obras. Asimismo, para efecios de reálizar les

ac1¡v¡dado8 de ciene dél proycclo y pro¡oniación de informes final6s, tsrminerá como mlnimo
quinc€ (15) dla8 después del plazo contreduel de la construcoión de las obras, por tanto la
duración de los sérvic¡oe de supervisión 3crá de dlcclnucvc (19) moaaa crl.ndarlo.
cLAusuLA DÉclMA: @. EL SUPERVISOR c,lercerá la

ooordinación de eBlé conlrato dlrcdamcnla, gu¡ funcionec aorán complomcntadas a travé¡ del

G.ronto do Obr' y deberá contratar, prevla aprobación dc EL CONTRATANTE a travée dc la
SEAPI, cl porsonal cuyo porf¡l está d$cr¡to cn el numoral XXlll, aubnumeral 23,1 de lo3

Térñinos de Rcfercncia. El Gcrcnt! d. Obn r.pres€ntará a EL SUPERMSOR y tandrá eutoridad,
plena para acluar en eu nombre. Todas las inslrucciones dada6 al Gerenl€ de Obra y/o al R€sidente -_ ; .

do Supervis¡ón se harán por escrito y serán tan obligatorias como gi se dioran e EL SUPERVISOR (.)1, , ' ,

cLAüsuLA DÉcr[iA ph¡mear: nespoxglerLroro uraonlL. EL suPERvtsoR aeumtrá / Í iJ
como patrono toda responsabilidad dcrivada de la ralación laboral con sus trabajadore3 durante /,.,, '
y deepuée de la ejecución del proyeclo de conformidad a lo cstablecido 6n el Código del Trábajo. I.

EL SUPERVISOR eerá reaponaablé anle EL CONTRATANTE, por lo8 actos y omisionos dft-:#.
todo8 su8 empleadoa y de lo8 sub contralista8, Bu6 agonlcs y empleadoa y de las otres person'da /'[l ,¡.,
que ejeculsn cualquier lrebaJo medisnle conlralo con cl Superviaor. EL SUPERVISOR eaumc ta .z I/ '\\
cond¡ción juridica y económica del pairono frenle a su8 trebajadores y por cons¡guienle s6¡{ '§'rr rxrl, r, ,j
único responsable del personal técn¡c,o y d€ cualquier ora naturelczg que conlrate én la qt* i//
pre3táción de los Bervicio8 resp€c{o a la observancia de las l6yeB, reglamentos laboralee, Ley 6uhotllpüY!
Seguro Social, Ley del Salario Mlnimo y demás leyes aplicable8 y en conoecuencia libera .{ ,.
totalmente a EL CONTRAfANTE de toda responsabilidad por estos conceptos incluso en ca6o I ,arE r,rs rvue r E§Plr,| r.sv rsev Pvr s.rv. vvr rvsPrvo rrvruov E,rr vqEv I ,a
de accidentes de trabajo y enfermedad profesional. cLAusuLA DÉcllrlA sEGUNDA: cESlÓN tÁr)
Y SUB CONTRATACIÓN, EL SUPERVISOR no podrá ceder a terceros los derechos y .M,
obl¡gaciones derivadas de esle contrato sin la autorización por escrito de EL CONTRATANTÉ F \ 

. ....
Asimismo no podrá subcontrater con terceroB la realizac¡ón de servicios especificos Ein contar
con la auronzación por escrito de EL CoNTRATANTE. CLAUSULA oÉclMA TERCERA:
L|BERACIÓN DE RESPONSABILIDAD. EL SUPERVISOR deberá indemnizar y liberer a EL
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CONTRATANTE y a los agente§ o empleados de éste de todo reclamo, daño, pérdida o gásto,
incluyendo honorarios de abogados que provoquén o resulton de la pre8tación de su8 serv¡cios,
siempre que tale8 reclamos, daños, pérdidas o gaBtos sean: a) Atr¡bu¡dos a lesione8 corporales,
enfermedades o muerte, daño o destrucc¡ón de prop¡edad tangible (aparle del Bervac¡o en 6l),
incluyendo la pérdida del usufructo como resultado de los m¡smos y b) Que sean ocasionado8
total o parc¡ahente por cualqu¡er acto o negligencia y omisión de EL SUPERVISOR, de
cualquier subconlr€li8ta, d€ alguien directam€nte o ind¡rectamente emplcado por cualquiora de
ello8, o algu¡€n por cuyos actos s€an responsables totel o parc¡almente y en consecucncia libera
totalmente a EL CONTRATANTE de toda responsabil¡dad por eslos conc€ptos incluao en caoo

de Bccidentes de trabejo y enfenncdad profeaional. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA:

Q. Si la duración del plazo de pre3tación de los servicloa

contratado8 Be prolonga por más tiempo que el perfodo pactado en la Cláugula Novena EL
CONTRATANTE puede ordenar cemb¡o8 al plazo d€ ejecuc¡ón de los gervicioe objeto de eBte

contreto. En esie ce3o ol cogio adiclonal será proporc¡onal al tiempo adioional inverlido, salvo
que la prolongac¡ón del plazo contractual se deba a cau8as ajenas al proyecto y fusra dol conlrol

de EL CONTRATANTE y ein culpa o n.gligencia, incluyendo p€ro no l¡m¡tándGe a dosastres

natural€s, guerra8, di§turb¡os, huelga8 u olra8 cau8es similaros. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA:

SUPERVISOR puede nogarse a aprobar cualquier solicltud de pago a la cmpresa construclora

débido a evidencia deecubierta en posteriores inspecciones, puede anular completamente o cn
parte cualqu¡er cortificado dc pago prcviamenle olcndido, haBta dondo 3ea necc3ar¡o en 8u

opinión para proteger I EL CONTRATANTE dc pérdida deb¡do a: l) Trabajo dcfccluoBo no

corregido, ll) Rcclamac¡ones pr6s6ntadas o evidencia razoneble ind¡cando la probablé \- /;
presentación de una reclamación; lll) La falta de la émpreea constructora de hacer debidamertc \f '
lo8 pagos a los subcontrat¡Bta3 por mano do obre, matér¡al.B o equipoi lv) lndicación razonablg l .

de que el trabejo no será terminado dento dol plazo del contrato de construcción; v) Duda . '. 1 
",

razonable de que el trabejo no puede ser terminado con el Baldo pendientc del velor dcl contrato;
vl) Prosecuc¡ón no satlsfacloria dol trabajo de parlc de la cmprcse con¡kuc{ora. CLAUS

oEctMA sExTA: @. Al recibo de notificación por

que 6l proyecto 6stá l¡sto para inspección y aceptación finel y al rocibo dc une solicitud
pago de la empreBa con8tructora, EL SUPERVISOR hará con prontitud dicha ¡n3péccióñ^yr(rrtc r r 

;

cuando encugntrc que cl fabajo eB accpteble de acuerdo oon el conreto y que éste hq.aido
totalmente ajecutado de acuerdo con los planoB, especif¡cacionéB y demás Oocumi§iitotalmente ajecutado de acuerdo con los planoB, especif¡cacionéB y demás documeflto¡
contractuale8, pronlamente extenderá un certificado l¡nal de pago declarando que de acuerdd E::

adeudado y es pagadero cLAusuLA DÉcrMA sÉPTlfuA: MoDlFlcActÓN DEL coNTRATo.
EL CONTRATANTE sin ¡nvel¡dar el Contrato puede ordenar cambioB en los BcNicios prestados
por EL SUPERVISOR dentro del alcance genaral del contrato, con8istenle8 en ediciones,
cancelaciones y otras modificaciones, en base a lo establ€cido en la Ley de Conlratación del
Estado y su Reglamento. Cualquier aumenlo o d¡sminución en la cuantla de las pre8tac¡ones de
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los serv¡cios prev¡slos originalmente en el contrato, siempre que en totalidad no oxcedan del diez
por ciento (10%) de su valor ba,o las m¡smas cond¡ciones contracluales, §e hsrán mediante
órdenes de cambio emitidas por EL CONTRATANTE, previs la reserva pre3upu$laria
corespondiente en el caso de incremento del valor original. Si la mod¡f¡cación total se excadiera
del porcrntaje indicado se suscribirá una ampliación del contrato que ae aometerá a las mismas
formalidades del Contrato or¡ginal. Toda modificación deberá ser deb¡damente fundamontada y
proc€derá cuando concurran c¡rcun8tanclas impr6visla6 al momenlo de la contrelac¡ón o
nec€Bidade6 nuevas, de manera que e8e sea la única forma dc gatigfaccr el interés públ¡co
perseguido. La8 mod¡ficaciones acumulada8 no podrán exceder del 25oA del valor inicial d6l
conrrsro. ct Ausutl oÉctml ocTAvA: cAMBtos llENoRES. EL suPERvl§oR rendrá
autoridad para ordenar cambioe monor€s en cl trabajo dc conglrucción que no impliquen un

ajuste en el monto o próroga del plazo del contrato de la rmprcse conBtruclore y quc dicha6
órdenes no están en desacuérdo con lo e8tipulado en el m¡Bmo. Tele3 cambio8 deb€n scr
efecluadoe madienle orden por e8crito y 8orán obl¡getor¡o8 para EL CONTRATANTE y para la
emprese conEtructora, Telss cambio8 Berán con3lgnados en la Bitáoora del proyecto.

cr-Ausur-r oÉcrln NovENA: c
neSOtUCtÓH: EL CONTRATANTE podrá rcsolver el pre8ante conirato 8ln incurrir cn
reBponBabllidad de su parte y hacer cféc1ivac laa garentlas por lae caueas siguienles:
r) lncumplimicnto por part6 de EL SUPERVISOR de cualqulcrE dé l8B obligacione8 crt¡pulada8
en 6l prcacnto contrato y la6 condiciones ganeralee y €Bpecieles del mismo; b) Por no iniciar, EL
SUPERVI§OR, la prrltac¡ón de rus servic¡o8 cn la fcoha arteblocida en la orden de iniclo;

c) Por deficiencia o mala ejecución dr los rerv¡cios prestadoo por EL SUPERVISOR; d) El

mutuo acuerdo de la6 pañes; o) Por incapac¡dad manifiesta de EL SUPERVISOR para prestar . .

eus cervicios; l) Por cau3aB de fue¡za mayor o caso fortu¡to; g) Las demá8 aplicabbc [¡: ] -
contempladas en la Ley de Conlralac¡ón d€l Eltado y 8u Reglam€nto. Cualquiera que sea la "
cauEa de resolución no liberará de responeab¡l¡dad I EL SUPERVISOR de laB obligacioneg-'

contra¡das de liquidar o reembol8ar los recursos que le hubiesé edelanlado EL CONTRATANTE,
en todo ceso sc hará una l¡quidac¡én dc log servicios pr€stadoE a la facha. CLAUSULA:,,
vlGEslMA: RECoRTE PRESUPUESTARIo. sc puodc dar rugar a la resolución oer contrayffiJf....,
caso de rocorte preaupuestario de fondoo en aplicación a lo diepuerto cn cl Decrcto reg4ílnIr'á"ff' )'i
171-2üA, Capltulo lV, Disposiciones Generaleg para la Eiecución d6l Prcaupuosto Gcrlgral de- /..'.

lngrasoB y Egresos de la Repúbl¡ca pera al ejercicio Íiscal2017, artlculo 74, el que flldice: 'En todo contftto financiado con londos extemos, la suspensión o
préstdmo o dondc¡ón, puede dar lugar a la rescis¡ón o resoluc¡ón del contralo, sin más
por paie dal Estado, que al pago conespondiente a ,as oDras o sorvicios ya e¡ecutados d la .S.D
fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contf8,to. lgual sucederá en caso de recoñe /ffi{
presupuestar¡o de fondos nacionales que se efect{te por razón de la s¡tuación económica y \7\\
f¡nanc¡era del pals, la esl¡mación de la percapción de ingresos ñenores a /os gaslos proyectados
y en caso de nocas,dades lmprovistss o de emergencia.' CLAUSULA vlcÉSlillA PRIMERA:
GARANTIAS. G¡¡antla de Cumpllmlonto: se constitu¡rá conforme al ariiculo 106 de la Ley de
Conlretación del Estado, mediante retencioneE equivalsntes al diez por ciento (10%) de cada

Contrato de Supervlslón No. CS.04-2017-SEAPI.U NAH

Servlclos de Supervisión delPmyecio: "Constnrcción Ed¡flcio dc Aules No.l y Ed¡fl(lo Adm¡nlstra¡lvo, CURNO. Página I
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pago parcial por concepto de los honorarios; el valor de dichas retenc¡ones se devolverán en

concepto de pago final al producirse la terminación de¡ contrato, prev¡a enlrega del lnforme F¡nal

de Superv¡sión y que éste haya sido aprobado por la SEAPI. Adic¡onalmente EL SUPERVISOR
tamb¡én deberá presentar garantfa equivalente al quince por ciento (15%) de honorarios con

exclusión de costo8 parc gerct\ltzat el fiel cumplimiento del contralo. Su vigencia será de haste 3

meses después del plazo prev¡sto para la prestación de los servicios. Si ex¡sl¡eren prórrogas en
el plazo de ejecuc¡ón del proyecto, EL SUPERVISOR se obl¡ga a ampliar dicha garantla. El

monto de dicha garantla es por Troclgnto¡ Sercnt¡ y Nucvc Mll Noveclcnto¡ Ochont! y Troa
Lomplr.r con Trolnta y Nucvc Cent vo. (L 369,8E3.39). Todos los documentos de garanila

deberán contener la siguiente cláusula obligat o a: LA PRESENTE GARANTIA SERA

EJECUTADA POR EL VALOR RESULIANTE DE LA LIQUIDACIÓÍV E'V EI AVANCE DE LA
PRESTACIÓN DE SUS SERY'C'OS, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUIÓNOMA DE IíONDURAS (UNAH), ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, S'A' NINC(IN OTRO REQU'SIrO, LA NO |NCIUS¡óN dE €BIA

cláusula facultará a EL CONTRATANTE e no 8c€ptar y devolver a EL SUPERVISOR la garantla

3in perjuicio de la ejecución de la garantla que cone8ponda. CLAUSULA VIGÉS|MA

SEGUNOA: ENLACE DEL PROYECTO. La coordineción y control de la presteciÓn de log

serviciog estará bajo le responlab¡l¡dad do la Secretarla Ejecutiva de Adm¡niEtración de

Proycctos de lnfraoeiructura (sEAPl). cLAusuLA UGÉSltttA TERCERA: cLAusuLA DE

INTEGRIDAD. En cumplim¡cnto e lo cstebl€cido en 18 Ley de Tranaparencia y de Acceao a la

lnformación Públice y BU Raglamento y con 18 convicción de que, solsmente con el eofuczo ' '.

conjunto de la AdminiBtración Pública y el Scclor Privado, podemos instaurar una culiura de

tranBparencia y de rendic¡ón dé cuéntas, fortalec¡endo de esa forma las ba3e8 del calado Oe f *yl ' I

derocho, nos compromclomo§ a mantener el má3 alto nivel de conducta ética, a8l como loB \f
valores de nuéstra sociedad como Ber: INTEGRIDAo cnlcndiendo como elemEntos e3enc¡alos ,l , _ _',
de éBta, las cualidades pereonalee de honestidad, s¡ncer¡dad, probidad, auscncia de prácticas ,' ',.,1:"

corruptivas y el cumplimionto de les leyes y reglementos d€l pale, nos compromolamoB

además, a ¡er LEALES con nucstra contraparte, cumpli6ndo fielmenle con lo e§tablecido

contrato, enlregando en cl tiempo pactedo, por parlc d€ los contrat¡3ta8, un trabajo de

mlnima equivalente al ofertado y a nosotros ed,iudicado, I f¡n de que les institucionrs
por parte de la entidad conihiiftli,

con las obligacioneB e3tablccidas en cl contrato y cn los documenlos que fotmen

desarrollar8e y ap€gadoE totalmente a lae buenae práctica8, s¡endo TOLERANTES las

persona8 que representen a nue§tras contraparte§ en el cumplimiento de e8te contrato y que ,.Ln
muestren puntos de vista diforontes a los nueetro8, siendo IMPARCIALES es dec¡ aclúendo 4l>W
con objetividad y profesional¡Bmo, B¡n permitir que nuestros intereses financieros, o de oko tiPo, W \

comprometan o den la impresión de compromeler la labor contrateda, §iendo DISCRETOS con

la informac¡ón confidenc¡al que manejamo§, absleniéndose de dar declaraciones públ¡cas sobre

lB m¡sma. Por lo que aseguramos que ninguna persona que actué en nuestro nombro y
representación realizará: a) e!Egq@!g!!E, entendiendo ésta como periudioar o causar

Conrato dc Supérvlslón No. CS-04.2017-SBAPI.U NAll
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daño, directa o indireclsmente, a cualquier parte o a sus bienes pere influenciar las acc¡ones de
una parte; de conformidad a lo que det€rmina el Código Penal en sus sliculog 206 al 209.
b) eÉggqEflggClg!tr, entendiendo ésta como aqu€lla en ta que alguien con nombre
supuesto, fal6o tltulo, influencia o calidad eimulada, abuso de conf¡anze, fingiéndose dueño de
bienes, créditos, emprés8s, o negociac¡ón o valiéndo8e de cualquier artif¡c¡o, aBlucia o engaño,
¡nduce a error a otro en provecho propio o ajeno; de conformidsd al arllculo 242 del Código
Ponal. c) Práctlc. Coruotlva, entendiendo ésta como aquella en la quc ee ofrece dar, recibir,
o 8ol¡citar directa o ¡ndirect8m€nle cualquier co8a de velor para influenc¡er las acc¡ones de la
otra perle; de confomidad a lo quc detormina el Código Penel en sus arllculo3 361 al 366.
d) Práctlc. Colu.orl., enlend¡endo ésla como aquolla €n la que exiete un acuerdo entre dos o
más partos real¡zado con la intención dé alcanzar un propós¡to ¡napropiedo, inoluyendo
influenciar cn forma inapropiada las acc¡ono8 de la otra parte; dé conformidad a lo qu6

delerm¡na el Código Penal en 3u artlculo 376. La tranEgresión de alguno do lo8 onunciadoE de
csta cláueula dará lugar, en el caso de lo8 contratists3, a la cencéleción de la ¡nsffipc¡ón en el

Registro de Conlrali3taB o Proveedores dél E8tado, medlanlc el cnvlo de nota I realizarre
por la entidad ejecutore, acompañada do Cortificeción de la Resolución Adminisiraliva
correepondiente o la Bentencia quc vualve vorded logal le tranBgrosión practicada, La

tran3gro3ión de los principioa r€ctores de cBta cláu3ula, por parte dc EL CONTRATANTE, dará
der€cho a EL SUPERVISOR e Bolic¡tar la rosoluoión del conlrsto dc márlto. CLAUSULA
vtGÉslMA CUARTA: PREEMINENCIA DEL CONTRATO. Cualquiar disorepencia quc pud¡cra

exist¡r cntré los documenio3 d6 oforla y la3 diEposiclone3 dcl prasonta conlreto, prevalecerán laa

de e3le contreto. La Ley aplicable para la ej€cución del m¡smo e6 la Lcy de Conlratación del

E8iedo, su Reglamcnto y dcmás leye6 aplicables. CLAUSULA vIGESIMA QUINTA:
EL SUPERVISOR man¡fiesta que acepta el presente

contrato en la forma que ee ha estipulado, obllgándo8o al fiel cumplimisnlo. Todo8 loÉ 1

documento3 quc fueron ulil¡zados por EL SUPERVISOR en la ofcrta para loB Servicioe de'
Supervlaión del Proyecto "Const¡ucción de Edificio de Aule8 No, 1 y Edlfic¡o

CURNO', serán parte del prosénG contrato. CLAUSULA VrcÉSlfiiA SEXTA¡¡§
INTERPRETACIÓN OE LOS GONTRATOS. Cuando surgieren diferencias entre las partes

acerca de la int€rprctación de alguna estipulación contractual y no hubiera acuerdo, con

de serv¡cio8 públ¡cos, EL CONTRATANTE interpretará medianie aclo adminiBtrativo motivado,

las cláusulae objeto de la discrepancia, resolviendo les dude8 qu€ re8ultaren, Este potestsd se ' lvui'
ejcrcitará por mcdio de la Reclorla de la UNAH, con audioncia de EL SUPERVISOñ,, düiÍ'
perju¡c¡o de lo8 rocur8o8 legalgs que correspondan: pera esle efoclo, el Supcrvieor rcnuncia a su I

dom¡cil¡o y se somete al domicil¡o del Conlraiante. EL CONTRATANTE podrá dictar les medidas 'i'"i-D
provisionales que estime convanientes, hasta tenlo se diluciden las controversias. CLAUSULA 4W '
vtGÉslMA SÉPTtfilAt NORMAS APLICABLES. En lo no previeto cn el presente contrato y en F, ).t,..
Bus documentos ¡nlegrentes Berán aplicsbles las normas contenidas cn la Ley de Contratación
del E8tado y su Reglamento, D¡spos¡ciones Generales para la Ejecución del Presupuesto

General de lngreoos y Egresos de la Repúbl¡ce vigentes a la firma del presente contrato y la
demás t€gistación det pafs, que rige la mater¡a. CLAUSULA VIGÉS|mA oCTAVA:

Conrato de Supcrvlslón No. CS-04.20 ! 7.SEAP¡-UNAH
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lCgptlC¡ót¡. Las partes aoeptamos el contenido de todas y cada una de las cláusulaE del
presente contrato y en consecuencia nos comprometomos e cumplirla8 en toda su exténsión, en fe
de lo cual y para lo8 l¡nes l€gale6 conaopondienle8, firmamog en triplicado, en la c¡udad de
Teguclgalpa, Municipio clel Distrito Central, a los diccisci¡ (tl) dlas del mes de rrxiemlrrr, deli

año dos m¡l di€cisbte (2017).

\,,,

Alvaredo
Repre§enlante
Universidad Autónoma de Hondure8 (UNAH)

Meyra Tortr Apcll
Gorentc Ganrral y Rsprosontante Legal

Conrultore3 Asociedos do Honduras, S. de R. L. de C. V. (CONASH)

Repro.ontent L.og.l dcl CONSORCIO CONASH{CSA

EL SUPERVISOR

Contrato dc Supervlslón No. CS-04-2017-SEAPI.UNAH
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Jo¡ó Ramiro
Gerente
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.OS.2O17.SEAPI.UNAH

,.CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE AULAS NO. 1 Y EDIFICIO
ADMINISTRATIVO, CURNO"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

(UNAH) Y LA EmPRESA CONSTRUCTORA SATO, S. OE R. L. DE C, V. (SATO).

Nosorroo FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casedo,

hondureño, Doclor en Medicina y Ciruglg, con domic¡lio on le ciudad de Teguc¡galpa,

departamento de Franci8co Morazán, con Tarieta de ldrntidad nd¡mero 0801-1953-

04220, aciuando en mi condición de Roctor lntcrino y Rcpra§antanto Logal do la

Univers¡dad Nacional Autónoma de Hondurag (UNAH), nombrado pera tal cargo acgún

conEta 6n al ACUERDO NTJMERO 12-2017-J0U e.i.-UNAH de fccha veintlsÓla

do sopt¡ombre del año do8 mil diecisicle, emit¡do por la Junte de Dirocción Uniwraiiaria
a.i,, Begún punto dé Acta preparado en la Agcnde de la SeglÓn Extraordinaria No. 13 de

fccha vcinticinco dc 8cpti€mbre dc doe mil dioc¡8isls: quo en adelante m€ danominaró EL

oONTRATANTE, por une parte, y por la otra perte CARLOS ROBERTO CHAvEz
SERRANO, mayor da cdad, ca8ado, hondurcño, con Tarjeta da ldontidad número 1807-

1944.00687, lngeniero Clvil, con carnét dc colegi.ción CICH No. 00548 y de 6st€

domicil¡o, actuando en mi condición de Gorcnte Gcneral y Ropr.scnlanto L€gal de la

Empreea CONSTRUCTORA SATO, S, tlc R.L, dc C,V., nombrado med¡anlc EBcritura

Pública número cuaronta y cuatro (44) de hch¡ vcintiocho (28) do junio d. mil

novecienios Betenta y ocho (1978), lnstrumento eutor¡zado por el Notario Cerlo8

Gómez Moreno, inscrita bejo el Número 57, Tomo 1'13 dcl Rcgisro Msrcantll

Comercianles Socialos, en fecha 31 de agosio de m¡l noveciantos s.lente y ocho (1978),

quo cn adolante me denominaré, EL CONTRATISTA; amboe en pleno goco y ojercicio de

nucstro8 derechos civ¡lcs y con suf¡cicnte capacided lcgal para la reelizsc¡ón de est6. aclo,

hemos convcn¡do en celebrar ol pr€Bente CONTRATO oE CoNSTRUCCIÓN No. cC-05-
2OI7.SEAPI.UNAH, "CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE AULAS NO. I Y EDIFICIO

ADIIINISÍRATIVO, CURNO", adjudicado mcdiant. RESOLUCIÓN RU No. 28/08-20'17 '

de fecha 7 de agosto de 2017 y Not¡ficada la Resolucaón medianle Oficio SG No. 308-

2017 de fecha 10 de agosto de 2017, que rcsultó del proceso de contrateción llevado a

cabo baio la modalidad de Llcitación Pública Nacional LPN No.01-2017-SEAPI-UNAH,
coniraio que se regirá baio la3 siguientes cláusulas: cLAusuLA PRIMERAI:, .:'

oBJETO, VALOR Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. g,§je!q!]g!-@: Es dr 7¡t
conetrucción del proyecto 'Congtrucción de Edificio de Aulas No. 1y Ediflcio

Administrat¡vo, CURNO", ubicado en la comunidad de Tulin a 5 Kms de la Ciudad de

Juticalpa, Departamento de Olancho, en la carretera hecie Catacamas. El presente

coNTMTo DE coNsrRuccróN cc.o5.20t7.sEApr.uNAH
"ConElruccón d! Ed¡lcro de Aul¡s No 1 y Editicio Admin¡ttr¡trvo, CURNO" Pág¡n. 1
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contrato incluye el suminiEtro de todos los maleriales, equipo, accesor¡os, transporte,
mano de obra y todo lo necesario en la construcción. según se detalla en los Documento§
de L icitación. Velor del Contr.to: El valor del contrato es por la cant¡dad de
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL
SEISCIENTOS DIEZ LEijlPIRAS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS
(L 297,440,610,98), como se especifica en el cuadro de Cantidades de Obra y

Presupuesto, documenlo que se anexa y que foma pane integral dcl progente Contrato.
Eltructure Pr€auouolt rl¡: El valor de este contrato será financ¡ado de la siguiente

estructura presupuostar¡a; Programa 03.0'1.01, Código 177, Ob¡eto del GaBto 47100.01 y

eEtará sujelo a la as¡gnación presupuestaria aprobada de cada año, debiendo toma18é las
prrvlsiones neceBarias para atender en 6u momento el pago d6 las obl¡gacioné§
conespondirntcE. cLAusuLA SEGUNoAI SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS. En este

Contrato la8 palabras y exprceiones lcndrán cl mismo B¡gnificado que réspeclivemente s€

lo8 ha esignado cn laB Condlc¡oncg Generalcs y E3p€c¡al€8 dcl Contrato del Pliego de

Condic¡ones, que forman parte de catc Contreto y sc lcorán e intrrprctarán como parte del

mismo,§Iag§.u,u_fEre,EB, PAGOS AL CONTRATTSTA. EL CONTMTANTE por

este m6d¡o se compromoto a pagar a EL CONTMTISTA como rctrlbución por la
ejecución y termlnacién da la¡ obras y la subsanac¡ón dc ¡u¡ dcfrdos, cl valor del

contrato o aquellas sumes que resulten pegederas bajo las dilposicioncs dél milmo cn ol
plazo y .ñ la forme cBtablccida en áste. En consideración a los pagoE men8uales que EL

CONTRATANTE hará a EL CONTMTISTA, 63le último s6 compromete con EL

CONTRATANTE a ajacutar y complctar la¡ obras y I Bubsanar cualquior defeclo de lag

mismas dc conformidad con las dispoa¡c¡onea d6l Contrato y todoB los documéntos que

formen párté dc él como 3¡ catuvieran inscrtoE én el mbmo. §lA!gJlA-9!4BIA'
FORiTA DE PAGO. Todos lo3 pagoB !e realizarán a travás do la To.ororfa Gonoral de la
UNAH, medisnte cheque e fevor do la empresa CONSTRUCTOM SATO, S. de R. L.

C. V. AEllglEr Et CONTRATANTE entregará a EL CONTMTISTA un enticipo por

de Cu¡¡ent¡ y Cu¡tro Mlllono! Scl.clento. Dlccl¡ól¡ Mll Novcntr y Un Lcmplnr Con
So!.nt! y Clnco Ccntavor (L t14,8'16,09't.66), equivalente al qu¡nce por clonto (150Á) dcl
valor lotel de este Contrato, previo cumplimiento de lo8 raquieitoa glguiontas: ¡) Qúe estc
Conlrato haya B¡do plenamonle formalizado; b) Que ee hayan recibido y aceptado por

parie de EL CONTRATANTE las correspondientes garanllas; c) Oue ee haya presentedo

el programa detallado de ejecución de la obra en MS Projecl y el programa de
desembolBos; d) Oue se haya presentado Constancia de Reg¡8tro del Contralo en la

Cámara Hondureña de la lnduslria de la Construcción, CHICO. El anticipo estará
destinado exclusivamcnle a gaslos de movilización y a su invers¡ón en mat6riales, equipos

o servicios d¡rectamente relacionados con la ejecución de la obra. EL CONTRATISTA
debsrá presenlar E EL CONTRATANTE informes de las actividades en las que invirtió el
antic¡po, mismos que deberán ser rev¡sado8 y aprobados por la Supervislón. En caso de
utilización comprobada del anticipo para fines d¡stintos del proyecto EL CONTRATANTE

coNTRATo DE coNsrRuccÉN cc.ot2o17.sEApr-UNAH
Conrtrucc¡ón da Edifrc¡o dr Aul¡8 No I y Edilicio Adm¡nÉretivo. CURNO' Página 2
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procederá a exig¡r su devolución a EL CONTMTISTA Plgg_qdtlE$!@|g99: EL

CONTRATANTE, efectuará pagos a EL CONTRATISTA de acuerdo al avance del
proyecto, estos pagos se herán mediante la preeentación de estimaciones mensuales por
el Contralists, revisadaB, aprobadas y certificadas por el Supervisor de la Obra. Previo al
pago de la prim€ra e8t¡mac¡ón, EL CONTMTISTA doberá presentar lo8 Soguros de
acuerdo a lo e3tablécido en el Plicgo de Condiciones. Vrlor d€ M¡tor¡¡los v/o Eouloo!
Alm.con.do!: EL CONTMTANTE pagará a EL CONTMTISTA hasta el 9070 del valor
de los meler¡ales y/o cqu¡pos almacanadog en el sitio, para ser u8ados en la obra y ae

Bujetará e lao regulacioncs e8teblecidas cn cl Pliego dc Condic¡ones y en la Ley d€
contraración del Esredo y 8u Rcaremento. 9ta!¿§!J!a§¡!Jl[B: RETENCIoNES. Las

retenciones que se harán de cada pago por ert¡mación d6 obra, 8on la§ siguientes: ¡) De

cada estimación presentada por EL CONTMTISTA y pagada por EL CONTRATANTE 3e

deducirá el quince por cisnlo (150/o) del valor da la misma en concepto de amoñización dcl
anlic¡po, d6 modo que cuando el proyeclo prcsente un evance flB¡co financlrro d6l cien
por cionlo (1000/6) é8te 8e enouentro emortizedo en 8u totelided. En la últim8 eEtimación

so deducirá cl saldo pcndientc de dicho anticipo; b) El doce punto cinco por ciento
(12.5%) do cada pago, Bobre laB utilidadcs reportadas por el Contret¡Bta en su oferte, cn
concepto dc lmpu$to Sobre la Rcnte, oxcrplo qué cl Contrat¡Bta preBente la constanc¡a
emitida por el Serviclo da Administracióñ de R.ntas (SAR), de e8tar sujelo al régimen de ...0r r't')¡,,,

pagos a cuenta y constsncia ectuallzede de solvencia; c) Amortizeción dol velor eagaOo ¡'"'; t¡.r\9+,

por mat€riales y/o equipo atmecenado en cl aitio, ". r. ,.1ü. qr. ;;i.';;.;:;;;,ji\+
ut¡lizado en la obfa. g]!Áuu§lE&: PLAZo DE EJECUCIÓN. El plazo de ej€cución .

de las obras objeto de este Contrato eB de qulnlcnto! cu!rcnt¡ (540) dlaa crlcndarlo, a \, 'fv9 rl,0 rJvr cl§ vlrrEru uE Eo vE rlerrlrsrrrv l¡,rv, r.raa 9arlrrrr.¡rrrr, a t. l'
parrir do la fecha estipulada en lB ordon d€ inicio €mitida por EL CONTRATANTE y ',1. 

, , . r, i
cnrresada a EL CONTMTTSTA 4aI¿gllA_gEgItU: ORDEN DE lNrClO. EL

CONTMTISTA e6tará obligado a iniciár las obras contratadas al recib¡r la Orden de lnlcio,

la cual será emltida por EL CONTMTANTE dentro de los Biguientes quince (15)

calcndario e le fecha do entrsga dcl anticipo; siompro que se cumpla con lo8 rGqui8itoE

e3teblocidos en el artlculo 68 rfc la Lcy dc Conlralac¡ón del Estado. glÁllgull\
QCIáYA: MULTAS POR ATRASOS, Por cade dla calcndario dé atreBo en la entre'ga

completa del proyeclo, EL CONTRATISTA pegará on concepto de multa el 0.18016 del

monto lotal del contrato, de acuerdo a lo rslablccido en ol artlculo 72, de las Dirpo6icionos
Generales para la Eiecución del Presupue8to General de lngresos y Egreeos de la

República, para el ejorcicio fiscsl 2017. CLAUSULA NOVENA: SUPERVISIÓN. EL

CONTMTANTE nombrará al Supervisor de lae Obras y éBte lendrá las facultades del

Gerente de Obras definido en lae Condiciones Generales d€l Contrato dol Pl¡ego de
Condiciones, ademáB de las eir¡buciones, obligac¡ones y responsabilidades establec¡daB

en los artlculos 217,218 y 219 del Reglamenio de la Ley de Contratación del EBtado y la8

esteblecidas eñ los rs8pectivoe Términos de Referencie. CLAUSULA DECIMA:
DOCUMENfOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO, Los siguientes documentog

(fl
coNTRAro oE coNsrRUccróN cc.o5.20rz-sEApr.uNAH
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constituyen parte d€l contrato, pof lo tanto se han de lomar mutuamente explicat¡vo§ uno

del olro: e) Notif¡cación de la Adjudicación, b) Oférta pre3sntada por ol Contrstista y

aprobada por el Contratante, c) Pl¡ego de Condic¡onas, Enmiendas y Aclaracionrs de la
L¡cilación, d) Condiciones Genereles y Especial6 del Contrato, e) Especificeciones Técnica§

y Espec¡ales, 0 Plano§, g) Lisla de Act¡v¡d8dos y Cantldedes de Obra (Presupu€3to de la

Obra), h) Garantfae presentadas por el Conlrstista, l) Orden de lnicio, J) Modificac¡ones al

Conlralo que reeulten po6t€riomente, k) Oocumentos de Precalificación y l) lnforme de

AnáliE¡8 y Evelueción de las Ofertas. cLAuguLA DÉclMA PRlfilERA: REAJUSTE PoR

INCREIIIENTO DE COSTOS. EL CONTRATISTA exprssamont€ r6@nocerá que 8u

propucala fuo hccha en bas€ e los precioe o coslo8 d€ los materialoE de construcc¡ón,

mano de obra y aquipo a la f6cha de la l¡citac¡ón dél proyec{o, por lo tanto, lag alzae en

los precioe y co3los quc Bc cf.clueren con posterioridad a la fecha dc la licitación y

duranto le ejecución del mismo, ecrán pagadoa e EL CONTRATISTA por EL

CONTMTANTE prév¡e solic¡tud escrlte y Justlficádá pr.tcntede por EL CONTMTISTA

al Suporviaor de la Obra, quien aprobará y cortificará dicho pago, el cual catará sujeto e

la aprobación de EL CONTMTANTE, siempre y cuendo 8e comprueb€ el ingreao de

dichos in8umo8 al proy€cto. Para ol roajustc del oontrato por inoromento de costos, 8c

sogu¡rá cl procadimiento para el reconocimicnto de meyonss costos o ajuete de precioa

por fórmula qu6 3e deBcribc 6n el Acuerdo No. A-003'2010 dol Poder Ejccutivo publicedo

rn Le Gaccte No. 32,118 dc fecha 20 de cnero de 2010 y Fe dc Errata publicada en la

Gaceta No, 32,133 de fecha I de fcbrero d. 2010, procédimlcnto que 6s perte de los ,

Pllegos dc Condic¡oné8 de la lícitación dcl proyecto, Para efcdo3 dc cscalamienlo de 
..

prec¡oB, Be ulilizará como rcferencia loa precioa dc los ineumo¡ da lo3 cualo3 tiene i

registro la Cámara Hondurcña dc la lndustr¡a de la Con¡trucc¡ón (CHICO)' vigrntcE para

le zona dol proyedo con'e8pondlenl68 a un porlodo de quinc€ (15) dl83 antes da

recepoión de lss ofeñas y al precio correopondicnte al porfodo de la eltimaciÓn dé

obra baio aju8te, cxcoptuendo aqu€llo3 ingumos dc loB cualcs la CHICO no llwC

registro d€ seguimicnto de las fluctuaciones de prscioe; €n cate c83o 3e tomará como

referencia el precio indicado en la ficha de precioe unitsrios pre8cntsdo con lo§

documentog que conforman la ofeña, m¡smo gue déb€rá 68tar re8paldado. con la

correspondiént€ cot¡zación y la6 faciuraB de compra real¡zad8s por EL CONTRATISTA. S¡

no so prcsontan las cotizac¡one§, EL CONTMTANTE no roconocará el ajuste de precio

de los matérialeB solicitado. Con base €n cl Acuerdo Número A-003'2010 del Poder

Ejecutivo, los materiales que en el rospectivo contrato 8c ind¡quen que deben sar

adqu¡ridoB con cl Anticipo olorgado al Contrat¡31a, ss ajuBtarán o escalarán
únicemsnte en el perlodo comprend¡do entre la fccha do prcsentac¡ón de l8 Oferta
y la fecha de enlrega del Ant¡cipo. Se exceptúan de reconocimienlo o ejusle de precios

equellos materiales que de alguna manera hubieren sido obtenidos en calidad de

donac¡ón, pagados con anlicipación o ba,jo la modalided "en almacén", o que sean

sumini8lrados directamente por el Contratante El Reajusle por lncremento de Costos

@npt-uux
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formará parte de cada $timac¡ón preBentada por EL CONTRATISTA dentro del p€rlodo

corre8pondiente a la misma. CIAUSUI¡ OÉClt¡l SeOU¡¡Ol: MODIF|CAC|ÓN DEL
CONTRATO. EL CONTRATANTE sin ¡nvelidar el Conlrato puede ordenar cambios en la
obra dentro del alcance general del Conlrato, cons¡stentes en ad¡ciones. cenc€laciones y
otras modificaciones, en baBe I lo e3tablec¡do en la Ley de Contralsción del Eslado y su

Reglamento. Cualquicr eumonto o d¡sminuc¡ón en la cuantfa de la6 preetac¡ones previstas

or¡ginalmente en el Contrato, saempre que no exc€dan del diez por ci€nto (100¿) de su
valor, s€ harán mediente órdones dc cambio emitidae por EL CONTMTANTE, pr€v¡a la

reserva présupueslaria corr€gpond¡entc en el ceso de ¡ncromonlo del valor original. Si 18

modificeción total exccdiere del porcentajé ¡ndicedo, o variare el plazo contraclual, laB

partes suscribirán una modificeción al contreto, que Be somclcrá a las miamas

formalidadee del contrsto original. Toda modificación deb€rá ser drbidamente
fundamontada y procoderá cuendo concurran circunstanc¡as lmprevietas al mom!nto de la

conlralación o neceeidadeg nueva§, de mancra que e8a 8ea la única forma de seiilf8cer
6l intorás público perseguido. El valor de las modificscionee acumulades no podrán

cxccdcr del vcint¡c¡nco por oicnto (250,6) del valor inicial del Contrato o referirae a objeto o

meteriadiferenlealorieinelm€nloprovi8to.@:
MODIFICACIÓN DE PLAZO. Sl EL CONTMTISTA tuviere atra3os.n cualquiar momento

durentc la eiecución dcl proyrcto por cualquicr causa etribuible a EL CONTMTANTE,
éBté aprobará modifioeciono! para rcajulter rl plazo dc cjccución én los siguicntca casos;

¡l Cuando la8 modlflcacione3 ropro3anlen varieciones dcl prcaupuesto de la obra,

b) Cuando exi3tsn ceu3as suficleniemente justificadas y certificádas por cl Suprrvisor
(cambioB ordenados sn el lrabajo, conflictos laboraleB internos del Contratañtc qur
impliquen interupción en la ejecución normal de los trabajo!, tiempo lluvioEo

registrado, entre otros) y c) La8 demás p€rmitida8 en la Ley ds Contratación del Estado

§u Reglamenio, previa Certificación del Supervisor. EL CONTMTISTA deberá sollcltar
por e3crito la modif¡cac¡ón dsl plazo do 6nlr.ga de la8 prostaciones objeto del Contrato,

dirigida a EL CONTMTANTE a traváe de la Supervisión dentro do un plazo no menor dc
diez (10) dla8 celendario anlos d.l vcnc¡miento dcl plazo contraclual. CLAUSULA
DÉCIMA CUARTA: RECORTE PRESUPUE8TARIO. Sé pucde dar lugar a la reaolución

del Contreto, cn ca8o de Recorté Prcsupu$tario do fondos on aplicación a lo d¡3pue8to

en el Docrolo Legiolet¡vo 171-2016, Capltulo lV, Disposic¡ones Gonerales para la

Ejecución d6l PreBupueeto General de lngreaoa y EgreBoB de la República para el

Ejercic¡o Fiscal 2017, artlculo 74, el que literelmente dice: 'En lodo contrato financiado con

londos extemos, /a suspensrón o cancelacián del préstdmo o donación, puede dar lugar a
/a resclsión o resoluc¡ón del conlrato, sin más obl¡gación por pafta del Estado, que al pago

conespondiente a /as obras o servic,bs ya ejeculados a la fecha de vigencia de la

resclslón o resolución del conlrato. lgual sucaderé en caso de recofte presupuestar¡o da
londos ndciondles qus se etectúe por rezón de le súuación económica y financ¡era del
pals, la est¡mación de la percepción de rngresos menores I /os gaslos proyeclados y en

co¡rrn¡ro oe corsrñuccrór¡ cc¡s.zotrse¡E.u¡ex
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caso de necesrdades imprevistas o de emergencla." CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:
GARANTIAS. EL CONTRATISTA se obl¡ga a presentar tas gsranlias siguiente§:
a) Garantla de Antlcloo, Equivalente al cien por cienlo (100%) del velor del anticipo, El
anticipo será deducido medianle retencione8 I partir del pago de la primera estimación de
obra ej€culada, en la m¡8ma proporción en que fue otorgado. En la últ¡me est¡mac¡ón se
deduc¡rá el saldo p€ndi€nte de d¡cho anticipo. Ls vigencia de esta geren s será por el
m¡6mo plazo de la Gjecuc¡ón de las obras de est6 Contreto y conclu¡rá con el reintegro
total del ant¡cipo. El valor de d¡cha garantla dGberá s€r por Currentt y Cuatro Mlllono¡
Scl¡clento¡ Dleclrál¡ Mll Novonte y Un L.mplr.. son Serent¡ y Clnco Centevo.
(L 4¡1,616,091.65); b) §f¡¡¡ü¡jll§gEd!¡Dllllg EL CONTMTTSTA, une véz susor¡to et

Contrato, proporcionará a EL CONTMTANTE una Gerantla de Cumplimiento por el quince
por c¡enlo (150/o) del velor del Contrato y o3tará vlgante a partir de 18 orden de inic¡o hasta
treB (3) me868 despuéa del plazo previsto para la ejecuc¡ón de la obra y que se hsya
suscrito el Acia de Recepción Deflnltiva. El v6lor de dicha garantla es por Cu.rcntr y
Cu.tro Mllloncr Sel¡clonto¡ Dlccl¡ól¡ tlll ñovontr y Un LcmplrÚ con Screntr y
Clnco Coni¡vo¡ (L 114,016,001.66). Si existl.rcn ampllaciones €n ol plazo de ejecución o
cn cl valor del Contrato, EL CONTRATISTA ee obliga a ampliar la garantla

corrospondicnte, la cual doborá sor pras.nleda una vez formalizada la ampliación
ra!pcctlva:c)@Porclcincoporo¡cnlo(5oÁ)d6lvalordel
Contralo, con una vigcncia de un (1) año a psrtir cfc la fecha de la Rccápción Defin¡t¡va del
proy€clo, la cual sustilu¡rá la Garantla de cumpllmicnlo de contrato. ArimiEmo, todos los
documentos de garánila deberán conlenor la Clau.uh Obllgrtorh crtablecida en los
FormaloB de Geranlfa que forman parte dé lo! Pliogos de Condicione3 (Sacción lX
"Formatos de Garantlas'). La no inclusión do c¡t. cláu3ula faculterá a EL CONTRATANTE.
a no ac€ptarla y devolverla a EL CONTRATISTA. Las garantles o fianzae emitidae a
del BENEFICIARIO 8erán sol¡dar¡as, ¡ncondicionales, irrevocebles y de
aulomátice y no dcbcrln ¡dlclon.raa clau.ular quo ¡nul.n o llmltcn l¡ cllurul¡
ob[g¡rortr, cLAusuLA DÉctttA SEXTA: pERSoNAL DEL CONTRATTSTA. EL
CONTMTISTA dcbcrá contratar el pcraonal técn¡co, euxiliar, admini3trelivo y de campo,
cn los mismos término! que se oslablcocn cn cl PliGgo d€ Cond¡cionos de 18 Licitac¡ón,
lncluyendo lo eltablocldo cn las Enmicndaa y Aclaracionos. El rcprosentante de EL
CONTRATISTA, re3ponrabl! en el s¡tio de la¡ obras, será el Re8idontc dol proyecto. La
no pr€s€ncia del Residonie del Proyecto y dcmáe peroonal indicado, dará lugar al
Supervisor a suspender la ejacución de le obra, sin dorecho por ello, a otorgar ampl¡ac¡ón
de tiempo contractual y si el caao pars¡8tiera, e récomandar a EL CONTMTANTE a
lravés de la Secretarla Ejecutiva de Administración de ProyectoB de lnfrae8tructura,
SEAPI, a resolver el Conlralo y hacer efecliva la ejecución de la garanlla de cumplimienlo
para compensar daños y perjuicios ocasionados por EL CONTMTISTA. El personal de
Et CONTRATISTA 6erá aprobado, por eecrito, por EL CONTMTANTE a través de ta
Supervisión y la SEAPI. Todo el personal lócnico deberá estar ¡nscrito en su respectivo

ooNTRATO OE CONSTRUCCTóN CC.05.2ol 7
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colegio prof€sional y acredilar su solvoncia con el mismo. El Contratista deberá solicitar la
hoja de anteccdcntes penales, al peraonal técn¡co, auxil¡ar, administral¡vo y de campo
previo a su conrratac¡ón. cLAusuLA DÉclmA sÉPrMA: REcEPclÓi{ DE LA oBRA.
Terminada suglanc¡almente la obra, a r6querimiento de EL CONTRATISTA, EL

CONTRATANTE procederá a su recepción provis¡onal, previo informc del Supervisor

deEignado. EL CONTRATANTE, habi€ndo s¡do notificado por el Supervisor que las obrag

8e encu€ntren en eslsdo de ser recibidaB, ésle podrá asistir o hscerse representer, todo lo

cual ee consignará en acla Buscrita por los representantes del Conlratante, el Supervisor

designado y el ropresentanle deo¡gnado por €l Conkai¡8ta en el proy€clo. La recapción

procedcrá aiempre quc la obra €glé de scuerdo oon los planos, especificac¡onos y domás

documcnto8 contraclualés. Si dc la inspección regultare neccaario ofectuar oorr€co¡one§

por dcfcctos o dctallo! pendiont.s, 3é darán instrucciones precisss al ContretiBta, para

que a Bu coato proceda dentro del plazo que ee geñale, a la reparación o tcrmlnac¡ón de

acuerdo con loe planoe, esp€ciflcacion€3 y demás documcntos contrecluelrB. §lAlt§l¿LA
DÉCIMA OCTAVA: INSPECCIÓN Y CERTIFICADO FINAL. Al reclbo dé notificación por

escrilo da que 6l proyeclo eBtá liBto para inspección y ao€pteclón flnal y al r.cibo de 18

úrltima Bolicltud de pego, 6l Supérv¡sor y el Contratante, harán con pront¡tud la8

comprobacionea y rcvi3ionoa finalcg. Si de la inspccción 3e encuentra que el trabalo oB

ecéptablc y que ásto ha 3¡do totslmento e¡ecutado, previo diclamcn del Supervisor, se

efecluará la rccrpción dcfinitiva dc la obra, mcdianto ac,te sugorita dr menffe Eimilar a la

recepción provlalonal y prontemento el Supcrviaor extenderá un certificedo final do pago,

doclarando que de acucrdo a 8u juicio les obras han 3¡do finalizedar de conform¡dad @n r, ir§
loB término3 y condicionéB dcl conireto, loB planos, ospoclf¡cac¡onc! y dcmás documentos l-\il' !,J
contraclualcs y que el Baldo completo quc ac adeuda al Contrati3ia anotado cn dicño "'11 "'
cartif¡cado final 08 pagadero. Efeduada que luere lá récepción definitlva dc las obra¡, EL

CONTMTISTA deberá; a) SuBtituir la Garantla de Cumpllmlento por le G.rentla d.\
Calided de Obra, b) Entregar a la SEAPI el Libro do Bitácora, c) Entrcgar los pltnos \
finalos conformo e obra ejeculada, y d) Entregar una cop¡a del aviao publlcado en dog (2) \
diariog de mayor circulación naoional, donde 3e informe que el proy.clo ha aido linalizado. . \\^
CLAUSULA DÉCIMA NOVENAT LIQUIDACÉN. Recibide definitivamente la obre, Be \\'
proc€dcrá a la l¡quideción final de los aspéclo8 económico8 dol Conireto, con intcrvonción \\
del Contraiista, dcl Superviaor designado y dcl Contratante a favés de la SEAPI, de lodo \
lo cual se levantará un acta, EL CONTMTANTE, deberá aprobar la liqu¡dación y ordonar

6l pago, en 8u caso, dcl Baldo resultante, debiéndose otorgar los finiquito6 ro8pcc1ivo8.

CLAUSULA VrcÉSIilIA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: SON CAUBAS dE ^I1
resolución del presente Contrato, las establecidas cn lo8 ertlculos 127J28y 129 de la Loy M
de Contratación del Estado y 253 al 263 de BU Reglaménio. CLAUSULA uGÉslMA 

{V!!!UEU: INTEGRIDAD. En cumplimiento a lo establecldo an le Ley de Transparencia y cle

AcceBo a la lnformación Públice y su Reglamento y con la convicc¡ón de que, solamente con

el esfuerzo conjunto de la Administrac¡ón Pública y el Sector Privsdo, podemos instaurar una

coNTRATo DE coNsrRUccróN cc'05-2017-sEAPt-UNAH
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cullura de transparencia y de rendic¡ón de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del

eslado de derecho, nos comprometemo§ a mantener el más alto nivél de conducle ética, asf
como los vslores de nu$lra sociedad como g€r: INTEGRIDAO entendiendo como elementos
eseñciales de éBta, las cualldades per8onales de honostidad, sinc€r¡dad, probidad, aus€ncia

de prácticas corrupt¡vas y el cumplimlento d€ la8 ley33 y reglamenlos del pals, nos

comprometemos además a ser LEALES con nuestra contreparlé, cumpllendo fielmonte con lo
eslablecido en el contralo, entr€gando €n €l t¡€mpo psctado, por parte de los contratistas, un

trabajo de calidad mfnima oquival€nle al ofertado y a nosotros adjudicado, a f¡n d€ que las

institucion€8 del eslado g€ner€n confianza pública €n sus acluaclones y cumpllendo, por parte

de le entidad contratsnt€, con las obligacion€s €stablecidas en €l contráto y en los

documentos que formen part€ del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EOUITATIVOS en

la práctica de las metodologias a desarrollarse y ap€gados totalmente e lE6 buenss práctica3,

slendo TOLERANTES con la3 poBonas que reprosonten 8 nuoslms conlrapartés en el

cumpllmlento de este contrato y qua mue3trcn punlos do vista dlforontes a los nus8iro8,

slendo IMPARCIALES os decir actuando con objstivided y profesionali5mo, Bin p€rmitir que

nuestros int€r€B€s flnanclero8, o de otro üp0 compromoten o den la lmpre8ión d€

compromel€r la labor contrateda, siendo DISCRETOS con la información confidcncial que

menejamo8, ebsleniándose de dar doclarsclones públ¡ca3 Bobre la' mlsma. Por lo quo

asaguramo8 que ninguna p€r8ona que sctuá on nuegtro nombre y roprescntaclón r€alizará:

.l eúou¡f-q¡lteltE¡, cntond¡endo ásia como parjudioar o causar deño, dlrocla o
indirectamonte, a cualquior parte o a Bus bieneB para influenclar la8 accione3 de una parte; de

conformidad a lo que dotormina el Código Penel en sus artlculoB 206 al 209, ¡) ?¡á¡ll¡¡
E¡¡l¡¡l¡¡l¡¡tf, entendiendo ásta como squolla on la que alguien con nombÉ Bupuosto, falBo

tltulo, lnfluoncia o calidad simuleda, abuso d6 confianza, fingiándo8e du€ño de

créditos, empresas, o negoclaclón o valléndo8s de cualquler artiflcio, a3lucia o

¡nduce a error a otro en provecho prop¡o o aieno; d€ confomidad al artlculo 242 del Códigol

Ponal. c) E¡I¡ll¡¡-c¡¡g¡ltly¡, entendlondo é6ta como aquella en la quo se ofrece dar,

recibir, o soliciter directa o lndirec-tam€nto cuslquler cosa do velor para ¡nfluonc¡ar laa acpiones

de la otra parte; de conformidsd e lo que d€termlna ol Códlgo Penal en 8us ertlculos 301 al

366. dl EÉg]E¡-Cel¡¡l¡tl¡, entondiendo ésla como aquella en la que exlste un acuerdo

entré dos o más part€s, rsalizado con la intenc¡ón d6 alcanzar un propóslto inápropiado,

incluyendo lnfluenc¡ar en forma lnapropieda la8 acc¡on€s de la otrs partei d6 conformidad a lo
que determina el Código Penal en su artlculo 376, La transgresión de alguno de log

enunciados de ests cláusula dará lugar, en €l caso de los contrat¡slas, a la cancelsción de la '-

inscripclón en el Regislro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el envlo da '.'A
note s realizarse por la ent¡dad ei€cutora, acompañada da Certificac¡ón de la Resolución /.W,
Administrativa correspondiente o le sentenc¡a que vuelve verdad legal la transeresiOdr'zf$
praciicada. La transgres¡ón de los pr¡ncipios reclores de esta cláusula, por parte de EL a."ff
CONTRATANTE, dará derecho a EL CONTRATISTA a solicitar la resolución del contrato de

mériro @: INTERPRETACTÓN DE LOS CONTRATOS.

coNTRAro oE coNsrRUcoóN cc-05.20r7-sEApr.uNAH
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Cuando surgi€ren dilerenc¡a8 entre las partes acerca de la interpretación de alguna
est¡pulación contractual y no hubiere acuerdo, con riesgo de afeclar el servic¡o público, EL
CONTRATANTE interprelará medianle aclo admin¡Btrat¡vo motivado, las cláusulas objeto
de la discrepancia, rasolviendo las dudas que r€sultaren, Esta potestad se ejerc¡lará por
medio de la Reclorle de la UNAH, con aud¡onc¡a de EL CONTRATTSTA y sin perjuicio de
106 recursos legales que corrogpondan, psra esté €focto el Contreti8ta renuncia a su
domic¡lio y se somete 8l domlcil¡o dcl Contratante. EL CONTRATANTE podrá diclar tas

medide6 provisional€s que estime conveniente, hasta tanlo B€ d¡luciden la8 controvers¡as.
cLAusuLA vtcÉsttúA TERCERA: NoRMAS ApL|CABLES: Et prcsente conrraro se
regirá por lo establec¡do én sus cláu8ulas y demáe docum€nlos inlcgrantos y cn lo no
previsto se rcgirá por lo que €siablece la Ley de Contrataclón del E3tado, su Reglamento
y otras leyes apliceblcs. CLAUSULA VlcESlMA CUARTA: ACEPTACIÓN: La§ parre§

acept8moB el contonido d6 todas y cada una de las Cláuaules del pre3ente Contrato y en
consrcucncia no§ compromotomog a cumplirlas en lode Bu 6xl6n8ión, en fe de lo cual y para

loB fine3 lcgaleE coneBpondiéntgs, firmamos €n triplicado, en la c¡udad-te\T€gucigalpe,
Municip¡o del Diglnlo Ccntral, a los €¡t¿¿is.¡9 (rtp) dfaa de\ del año

do8 mil diocisiot€ (2017),

K,,o*,,"0o
TANTE

Chávez
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